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Año Panamá, R. de Panamá viernes 16 de enero de 2026 N° 30445-B

CONTENIDO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Resolución N° MEF-RES-2025-3425
(De viernes 05 de diciembre de 2025)

POR LA CUAL EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS ASIGNA AL MINISTERIO DE CULTURA, EL USO Y
ADMINISTRACIÓN DE LA FINCA NO. 42300, TOMO 1020, FOLIO 214, CÓDIGO DE UBICACIÓN S/N, CON UNA
SUPERFICIE DE DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO METROS CUADRADOS (288M2), Y UN VALOR PROMEDIO DE
SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO BALBOAS CON SETENTA CENTÉSIMOS 70/100 (B/.
71,494.70), LUGAR OCUPADO POR LA BIBLIOTECA PÚBLICA OMAR TORRIJOS HERRERA, UBICADA EN EL
CORREGIMIENTO DE AMELIA DENIS DE ICAZA, DISTRITO DE SAN MIGUELITO, PROVINCIA DE PANAMÁ.

MINISTERIO DE SALUD

Resolución N° 1487
(De miércoles 24 de diciembre de 2025)

POR LA CUAL SE NOMBRAN LOS MIEMBROS DEL CUARTO CONSEJO INTERINSTITUCIONAL DE CERTIFICACIÓN
BÁSICA DE ENFERMERÍA.

Resolución N° 678-A
(De martes 29 de abril de 2025)

POR LA CUAL SE NOMBRAN LOS MIEMBROS DEL CUARTO CONSEJO INTERINSTITUCIONAL DE CERTIFICACIÓN
BÁSICA DE ENFERMERÍA.

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Resolución N° 12-2026
(De martes 06 de enero de 2026)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA DESAFECTACIÓN DE UN TRAMO DE LA SERVIDUMBRE VIAL DENOMINADA SEA
VIEW WAY, CONSTITUIDA SOBRE EL FOLIO REAL NO. 45458 (F), CON CÓDIGO DE UBICACIÓN 9B04, PROPIEDAD
DE VISTAS DE MORILLO, S.A., EN EL PROYECTO DE LA PARCELACIÓN MORILLO PACIFIC HEIGTHS, UBICADA
EN EL CORREGIMIENTO DE QUEBRO, DISTRITO DE MARIATO, PROVINCIA DE VERAGUAS.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS

Resolución N° DNAM-UTA-CHRl-0074-2025
(De jueves 09 de octubre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, ESCUELA DE LA NUEVA UNIÓN, HUERTO ESCOLAR, UN
PREDIO RURAL, A SEGREGARSE DE LA FINCA NO. SETENTA Y DOS (72), TOMO Nº. TRES (3), FOLIO NO.
DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO (258), CÓDIGO DE UBICACIÓN NO. TRES MIL DOSCIENTOS UNO (3201), DE LA
SECCIÓN DE PROPIEDAD DEL REGISTRO PÚBLICO, PROPIEDAD DE LA NACIÓN, CON UNA SUPERFICIE DE
CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS CON SIETE DECÍMETROS CUADRADOS
(4,642.07M2), UBICADO EN NUEVA UNIÓN, CORREGIMIENTO DE LA ENCANTADA, DISTRITO DE CHAGRES,
PROVINCIA DE COLÓN.
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Resolución N° DNAM-UTA-CHRl-0089-2025
(De jueves 09 de octubre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN, MOTIVO POR EL CUAL, DA
EN USO Y ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, ESCUELA DE LOS CEDROS, UN PREDIO RURAL, A
SEGREGARSE DE LA FINCA NO. SETENTA Y DOS (72), TOMO NO. TRES (3), FOLIO NO. DOSCIENTOS CINCUENTA
Y OCHO (258), CÓDIGO DE UBICACIÓN NO. TRES MIL DOSCIENTOS UNO (3201), DE LA SECCIÓN DE PROPIEDAD
DEL REGISTRO PÚBLICO, PROPIEDAD DE LA NACIÓN, CON UNA SUPERFICIE DE SEIS MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CON SESENTA Y CUATRO DECÍMETROS CUADRADOS (6,458.64M2),
UBICADO EN LOS CEDROS, CORREGIMIENTO DE LA ENCANTADA, DISTRITO DE CHAGRES, PROVINCIA DE
COLÓN.

Resolución N° DNAM-UTA-CHRl-0107-2025
(De jueves 09 de octubre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN, MOTIVO POR EL CUAL, DA
EN USO Y ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, ESCUELA DE LA ENCANTADITA, UN PREDIO
RURAL, A SEGREGARSE DE LA FINCA NO. SETENTA Y DOS (72), TOMO NO. TRES (3), FOLIO NO. DOSCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO (258), CÓDIGO DE UBICACIÓN NO. TRES MIL DOSCIENTOS UNO (3201), DE LA SECCIÓN DE
PROPIEDAD DEL REGISTRO PÚBLICO, PROPIEDAD DE LA NACIÓN, CON UNA SUPERFICIE DE TRES MIL
NOVECIENTOS OCHENTA METROS CUADRADOS CON TREINTA Y UN DECÍMETROS CUADRADOS (3,980.31M2),
UBICADO EN LA ENCANTADITA, CORREGIMIENTO DE LA ENCANTADA, DISTRITO DE CHAGRES, PROVINCIA DE
COLÓN.

Resolución N° DNAM-UTA-CHRI-0135-2025
(De lunes 13 de octubre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA NACIÓN ASIGNADO EN USO Y
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, ESCUELA DE LA NUEVA UNIÓN, UN PREDIO RURAL, A
SEGREGARSE DE LA FINCA NO. SETENTA Y DOS (72), TOMO NO. TRES (3), FOLIO NO. DOSCIENTOS CINCUENTA
Y OCHO (258), CÓDIGO DE UBICACIÓN NO. TRES MIL DOSCIENTOS UNO (3201), DE LA SECCIÓN DE PROPIEDAD
DEL REGISTRO PÚBLICO, PROPIEDAD DE LA NACIÓN, CON UNA SUPERFICIE DE DOS MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y DOS METROS CUADRADOS CON OCHO DECÍMETROS CUADRADOS (2,852.08M2), UBICADO EN
NUEVA UNIÓN, CORREGIMIENTO DE LA ENCANTADA, DISTRITO DE CHAGRES, PROVINCIA DE COLÓN.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Resolución N° 53-DNFG
(De lunes 12 de enero de 2026)

POR LA CUAL SE MODIFICA EL LITERAL (I) DEL ARTÍCULO QUINTO DE LA RESOLUCIÓN NO. 1703-DNFG DE 19
DE MAYO DE 2025, EN LA QUE SE APRUEBAN DELEGACIONES DE REFRENDO QUE EJERCERÁN SERVIDORES DE
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE FISCALIZACIÓN GENERAL.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Acuerdo N° 7
(De miércoles 07 de enero de 2026)

POR EL CUAL SE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO NO. 357-2024 DE 19 DE ABRIL DE 2024, "POR EL CUAL SE CREA
LA DIRECCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES EN EL NIVEL AUXILIAR DE APOYO DE LA ESTRUCTURA
ORGANIZACIONAL DEL ÓRGANO JUDICIAL", MODIFICADO POR EL ACUERDO NO. 966-2024 DE 19 DE JUNIO DE
2024.

INSTITUTO DE METEREOLOGÍA E HIDROLOGÍA DE PANAMÁ
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Resolución de Junta Directiva N° IMHPA-JD-005-2025
(De miércoles 10 de diciembre de 2025)

QUE APRUEBA EL APORTE A PAGAR POR LOS AGENTES DEL MERCADO ELÉCTRICO PARA EL PERÍODO 2026.

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO TRIBUTARIO

Acuerdo N° 001-2026
(De viernes 02 de enero de 2026)

QUE DESIGNA COMO DIGNATARIOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO TRIBUTARIO, OCUPANDO LOS CARGOS
DE MAGISTRADA PRESIDENTA, MAGISTRADO VICEPRESIDENTE Y MAGISTRADA VOCAL EN REEMPLAZO DE
LOS ANTERIORES, POR EL RESTO DEL PERÍODO QUE CULMINA EL 14 DE MARZO DE 2026.

REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ

Resolución N° DG-006-2026
(De martes 13 de enero de 2026)

QUE ASIGNA FUNCIONES DE SUSCRIBIR REVOCATORIAS DE AUTOS DE DEFECTOS, RELACIONADOS CON
ESCRITURAS PÚBLICAS.

Resolución N° DG-007-2026
(De martes 13 de enero de 2026)

POR LA CUAL SE DEJAN SIN EFECTO Y SE REVOCAN LAS RESOLUCIONES DG-160-2024 DE 13 DE AGOSTO DE
2024, DG-170-2024 DE 5 DE SEPTIEMBRE DE 2024, DG-185-2024 DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 2024 Y DG-217-2024, Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

CONSEJO MUNICIPAL DE CÉMACO/ COMARCA EMBERÁ

Acuerdo N° 8-2024
(De martes 17 de diciembre de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DEL FONDO DE FUNCIONAMIENTO Y DE INVERSIÓN
DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES IBI, PARA EL PERIODO FISCAL QUE COMPRENDE DESDE EL 01 DE
ENERO DE 2025, HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025.

CONSEJO MUNICIPAL DE PEDASÍ / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 03
(De martes 13 de enero de 2026)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL CREA NUEVAS POSICIONES DENTRO DE LA ESTRUCTURA
MUNICIPAL.

Acuerdo Municipal N° 04
(De martes 13 de enero de 2026)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL NO. 31 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2025 QUE
APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE PEDASI, PARA EL PERIODO FISCAL 2026.

CONSEJO MUNICIPAL DE TONOSÍ / LOS SANTOS
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Acuerdo Municipal N° 01-2026
(De martes 06 de enero de 2026)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TONOSÍ, APRUEBAN LA UTILIZACIÓN DE
REMANENTES DEL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO DEL FONDO IBI, DEL AÑO 2025.

JUNTA COMUNAL DE ANCON

Resolución N° 8
(De martes 29 de octubre de 2024)

POR LA CUAL SE ADOPTA EL REGLAMENTO INTERNO DE FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA COMUNAL DEL
CORREGIMIENTO DE ANCÓN.
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ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ADJUDICACIÓN MASIVA 

CUENCA HIDROGRÁFICA DE RÍO INDIO 

Resolución No. DNAM-UTA-CHRl-0074-2025 Panamá, 9 de octubre de 2025 

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA 
NACION ASIGNADO EN USO Y ADMINISTRACION AL MINISTERIO DE 
EDUCACION, ESCUELA DE LA NUEVA UNION, HUERTO ESCOLAR, UN 
PREDIO RURAL, A SEGREGARSE DE LA FINCA Nº. SETENTA Y DOS (72), 
TOMO Nº. TRES (3), FOLIO Nº. DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO (258), 
CÓDIGO DE UBICACIÓN Nº. TRES MIL DOSCIENTOS UNO (3201), DE LA 
SECCIÓN DE PROPIEDAD DEL REGISTRO PÚBLICO, PROPIEDAD DE LA 
NACION, CON UNA SUPERFICIE DE CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
DOS METROS CUADRADOS CON SIETE DECIMETROS CUADRADOS 
(4,642.07m2), UBICADO EN NUEVA UNION, CORREGIMIENTO DE LA 
ENCANTADA, DISTRITO DE CHAGRES, PROVINCIA DE COLON. 

El Administrador General 
En uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley No. 24 de 2006, declara de orden público y de interés social las 
actividades de regularización y titulación masiva de tierras que ejecuta el Estado, y 
que mediante el Artículo 11 del Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, regula el 
procedimiento para la asignación en uso y administración de oficio de las ár~as 
verdes y tierras utilizadas por el Estado; de igual manera lo establece la Resolución 
ADMG-003-2011 del 25 de enero de 2011, publicada en Gaceta Oficial Digital No. 
26753 del 30 de marzo de 2011. 

Que, en el marco de los procesos de regularización y titulación masiva de tierras a 
cargo de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, a través del Programa 
de Catastro y Titulación de la Cuenca Hidrográfica del Río Indio, y considerando que 
el Decreto Ejecutivo No. 4 de 20 de agosto de 2025 del Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial, Resolución de Gabinete No. 73 de 19 de agosto de 2025, 
Resoluciones No. ADMG-450-2025 y No. ADMG-451-2025 de 16 de julio de 2025 de 
esta Autoridad, se tiene que, LA NACIÓN, ASIGNADO EN USO Y 
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACION, un predio rural número 
4500, a segregarse de la FINCA Nº. SETENTA Y DOS (72), TOMO Nº. TRES (3), 
FOLIO Nº. DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO (258), CODIGO DE UBICACIÓN 
Nº. TRES MIL DOSCIENTOS UNO (3201), DE LA SECCIÓN DE PROPIEDAD DEL 
REGISTRO PÚBLICO, PROPIEDAD DE LA NACION, con una superficie de 
CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS CON 
SIETE DECIMETROS CUADRADOS (4,642.07m2), ubicado en NUEVA UNION, 
Corregimiento de LA ENCANTADA, Distrito de CHAGRES, Provincia de COLON, 
con el objeto de ser utilizada para la operación del ESCUELA DE LA NUEVA 
UNION, como HUERTO ESCOLAR. 

Que mediante la Ley No. 59 del 8 de octubre de 201 O, se crea la Autoridad Nacional 
de Administración de Tierras (ANATI), constituyéndola como única titular y autoridad 
competente para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo 
los de propiedad estatal y los de propiedad privada, nacional o municipal. 

Que el artículo 19 numeral 17 de la Ley 59 de 8 de octubre de 2010, establece que, 
entre las funciones del Administrador General, e • soluciones de 
adjudicación, ventas, permutas, arrendamiento y don cioneslade tierr~~UfflMl~Ea4a 

• • REPÚBLICA DE PAN•Mi, uEA(YMÍNISTRACION 
Autoridad, de conformidad con lo que establece la Le . -º"""""º"'<'º""'-- oE nERRAs 

DIRECCIÓN REGIONAL ANATI COLÓN 

Que, en mérito de lo expuesto, 
E SU ORIGINAL 

FIRMA _____ _,_-'-",__ _ ____ _ 
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• ... Resolución No. DNAM-UTA-CHRl-0074-2025 de 9 de octubre de 2025 

RESUELVE: 
_iE P,.qiv 

P~fM -1 ADJUDICAR un Folio Real a favor de LA NACION, asignado EN USO Y 
-~~ ~ ACIÓN, AL MINISTERIO DE EDUCACION, ESCUELA DE LA NUEVA 
:d:1~t$N, f ~ RTO ESCOLAR el predio rural número 4500, a segregarse de la FINCA 

1~ 1J,Ef ,_ A Y DOS (72), TOMO Nº. TRES (3), FOLl9 Nº. DOSCIENTOS 
~tNt U _,·JA Y OCHO (258), CÓDIGO, DE UBICACION Nº. TRES MIL 

-~ ,, ,E: TOS UNO (3201), DE LA SECCION DE PROPIEDAD DEL REGISTRO 
0
'·11-!l?\d '="· O, PROPIEDAD DE LA NACION, con una superficie de CUATRO MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS CON SIETE 
DECIMETROS CUADRADOS (4,642.07m2), ubicado en LA NUEVA UNION, 
Corregimiento de LA ENCANTADA, Distrito de CHAGRES, Provincia de COLON, 
comprendida dentro de los siguientes linderos generales, que corresponde al Plano 
Nº 4143217000098 de 6 de agosto de 2019, registrado por la Dirección Nacional de 
Mensura Catastral de Colón. 

NORTE: RIO INDIO, ANCHO: 20.00m SERV. 20.00m 

SUR: SERVIDUMBRE DE ACCESO A OTROS PREDIOS, ANCHO: 5.00m 

SERVIDUMBRE DE ACCESO A OTROS PREDIOS, ANCHO: 5.00m 

ESTE: SERVIDUMBRE DE ACCESO A OTROS PREDIOS, ANCHO: 5.00m 

OESTE: SERVIDUMBRE DE ACCESO A OTROS PREDIOS, ANCHO: 5.00m 

SEGUNDO: Para efecto registra!, el Folio Real resultante se le asigna al predio 
nacional, un valor de (B/.3.00), conforme al avalúo realizado por la Dirección 
Nacional de Información Catastral y Avalúas. 

TERCERO: El Folio Real resultante de esta adjudicación, se asigna EN USO Y 
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, con el objeto de ser utilizada 
para la operación de la ESCUELA DE LA NUEVA UNION, como HUERTO 
ESCOLAR. 

CUARTO: Advertir al MINISTERIO DE EDUCACIÓN, ESCUELA DE LA NUEVA 
UNION, HUERTO ESCOLAR, que el Folio Real resultante, otorgado en USO Y 
ADMINISTRACIÓN, no podrá ser destinada a uso o propósito distinto a los 
señalados en la presente Resolución. En caso de incumplimiento, se procederá a 
revocar el uso concedido. 

QUINTO: ADVERTIR al Administrador asignado para el Uso y Administración que 
está en la obligación de cumplir con las servidumbres establecidas conforme a la ley 
y que se describen en el plano y demás restricciones legales que le sean aplicables 
al terreno (cuando sea el caso). 

SEXTO: ESTABLECER que "en caso de realizar alguna actividad que esté 
relacionada con el uso y aprovechamiento de los recursos naturales presentes en el 
predio, se debe solicitar al MINISTERIO DE AMBIENTE la verificación y aprobación 
de dichas actividades", de acuerdo a la Resolución No. DRCL-TAT-SOF-388-2111-
2019, fechada 21 de noviembre del 2019, visible a foja 14 a 16 del expediente de 
adjudicación masiva, emitida por el Ministerio de Ambiente, a través de la Dirección 
Regional de Colón . 

- 2 -

SÉPTIMO: Solicitar al Registro Público de Panamá una ANOTACIÓN PARA 
EFECTOS A TERCEROS, en la Finca que surja producto de la presente 
adjudicación, con la siguiente descripción: "Esta Finca forma parte del área 
comprendida dentro del polígono de influencia del Proyecto del Reservorio 
Multipropósito en el tramo medio de la cuenca del río Indio, promovido por la 
Autoridad del Canal de Panamá (ACP), conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del 
Decreto Ejecutivo No. 4 de 20 de agosto • ido or el Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial, y la R sq~ió~e G'lline,t@A ,,.1 19 de 

- l.R:A. DE PANAMA DE ADMI"' "' AL agosto de 2025. º0
"' .. •

0
•AclQN,t- De TIER~iTRACIÓN 

DIRECCIÓN R 
EGIONALANATI COLÓN 

DE SU ORIGINAL 

FIRMA 
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.J Resolución No. DNAM-UTA-CHRl-0074-2025 de 9 de octubre de 2025 

En consecuencia, todo acto relacionado con dicha propiedad requerirá , como 
requisito, previo a su inscripción, la emisión de la no objeción por parte de la 
Autoridad del Canal de Panamá (ACP)". 

OCTAVO: El resto libre de la finca madre quedará con sus mismos linderos, 
medidas y valor inscrito, y con la superficie que resulte una vez segregado el lote de 
terreno. 

NOVENO: Remitir copia de la presente resolución al Registro Público de Panamá, 
para su debida inscripción. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley Nº 37 de 1962, modificada por el Decreto Ley Nº 11 de 
1966; la Ley Nº 24 de 2006, modificada por la Ley Nº 80 de 2009; Ley Nº 59 de 
2010, Decreto Ejecutivo Nº 228 de 27 de septiembre de 2006, modificado por el 
Decreto Ejecutivo Nº 45 de 7 de junio de 2010; Decreto Ejecutivo No. 4 de 20 de 
agosto de 2025 del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, Resolución de 
Gabinete No. 73 de 19 de agosto de 2025, Resoluciones No. ADMG-450-2025 y No. 
ADMG-451-2025 de 16 de julio de 2025 de esta Autoridad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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ANDRES PA(lES CH~Nts·é" ,. 
~t:t) Administrador Gen~raT =----

YO, ÁNGEL DÁVILA, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL, HAGO 
CONSTAR QUE LA FIRMA QUE ACOMPAÑA ESTA RESOLUCIÓN DE 
ADJUDICACIÓN ES AUTÉNTICA Y CERTIFICO: QUE LA ANTERIOR 
RESOLUCIÓN ES UNA PRIMERA COPIA QUE CONCUERDA CON SU ORIGINAL 
QUE EXPIDO, FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, PROVINCIA DE 
PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, A LOS NUEVE (9) DIAS DEL MES DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025). 
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ANGEL DAVleA j t 

Secretario Gen~)at ..... -4""': 
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~ \ AUTORIDAD NACIONAL 

REPÚBLICA oE PANAMÁ DE AOM_ INISTAACIÓN 
- c.001ERi.O N-'CIO"'-'L - DE Tl~RRAS 

DIRECCIÓN REGIONALANATI COLÓN 

ES COPIA AUTENTICA/DE SU ORIGINAL 

FIRMA J l/ /:1 j 
¡ 

- 3 -

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO696AA2B95B857



No. 30445-B Gaceta Oficial Digital, viernes 16 de enero de 2026 17

~ 
GOB I ERNO N/\CIO N /\L 

* CON PASO FIRME * 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 

1/':? --,--,;-n~ ~, 
ú ,..._,I\\JC,u¡::- 1:· , 

-1/' --
f,t iNl,'Ar 

/ ¿ !()¡. f ,.. . . '. 
',,, / ,,¡> ª· (" 
;ij f I ¡. ,): 
,~ , 1,)L,.. ·'.:,,j ''.211 

\CA DE P .. <;•, 
1,\ ele Titu¡<lc¡~-1...,'\\ 

·,o(:. 0.., -'7 · t *( :'I," '"~ ~;:. · :.··::'.:~,, )-~ y' • 

\• ';'.. i ~- ... ,/¡ &. /f 
\ ~- \ ) \ •'\ \,. / . !.i.! 

·o ... , .. ~--··· t.O 
:,, ·¡; .. '. //' '=-
e= U l .. X. •·~ ~ ~ 
_, ~ 1 ~-. :.---

í
./!~ .~.-·~/ 

t'- ' _.,,~ 

, \ , 'to \. , ', / J.../ 

ADMINISTRACION GENERAL \ :r :i,"-'f1,Jr ( t ,-.\/'
1
'/ /

1
/ 

DIRECCIÓN NACIONAL D~ ADJUDIC~CIÓN MASIVA " ~GM!N1~1:Y':F:~ 

CUENCA HIDROGRAFICA DE RIO INDIO 

Resolución No.DNAM-UTA-CHRl-0089-2025 Panamá, 9 de octubre de 2025 

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA 
NACION, MOTIVO POR EL CUAL, DA EN USO Y ADMINISTRACION AL 
MINISTERIO DE EDUCACION, ESCUELA DE LOS CEDROS, UN PREDIO 
RURAL, A SEGREGARSE DE LA FINCANº. SETENTA Y DOS (72), TOMO Nº. 
TRES (3), FOLIO Nº. DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO (258), CÓDIGO DE 
UBICACIÓN Nº. TRES MIL DOSCIENTOS UNO (3201), DE LA SECCIÓN DE 
PROPIEDAD DEL REGISTRO PÚBLICO, PROPIEDAD DE LA NACION, CON UNA 
SUPERFICIE DE SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS CON SESENTA Y CUATRO DECIMETROS CUADRADOS 
(6,458.64m2), UBICADO EN LOS CEDROS, CORREGIMIENTO DE LA 
ENCANTADA, DISTRITO DE CHAGRES, PROVINCIA DE COLON. 

El Administrador General 
En uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley No. 24 de 2006, declara de orden público y de interés social las 
actividades de regularización y titulación masiva de tierras que ejecuta el Estado, y 
que mediante el Artículo 11 del Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, regula el 
procedimiento para la asignación en uso y administración de oficio de las áreas 
verdes y tierras utilizadas por el Estado; de igual manera lo establece la Resolución 
ADMG-003-2011 del 25 de enero de 2011, publicada en Gaceta Oficial Digital No. 
26753 del 30 de marzo de 2011. 

Que, en el marco de los procesos de regularización y titulación masiva de tierras a 
cargo de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, a través del Programa 
de Catastro y Titulación de la Cuenca Hidrográfica del Río Indio, y considerando que 
el Decreto Ejecutivo No. 4 de 20 de agosto de 2025 del Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial, Resolución de Gabinete No. 73 de 19 de agosto de 2025, 
Resoluciones No. ADMG-450-2025 y No. ADMG-451-2025 de 16 de julio de 2025 de 
esta Autoridad, se tiene que, LA NACIÓN, DA EN USO Y ADMINISTRACIÓN AL 
MINISTERIO DE EDUCACION, un predio rural número 5278, a segregarse de la 
FINCANº. SETENTA Y DOS (72), TOMO Nº. TRES (3), FOLIO Nº. DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO (258), CÓDIGO DE UBICACIÓN Nº. TRES MIL 
DOSCIENTOS UNO (3201 ), DE LA SECCIÓN DE PROPIEDAD DEL REGISTRO 
PÚBLICO, PROPIEDAD DE LA NACION, con una superficie de SEIS MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CON SESENTA 
Y CUATRO DECIMETROS CUADRADOS (6,458.64m2

), UBICADO EN LOS 
CEDROS, CORREGIMIENTO DE LA ENCANTADA, DISTRITO DE CHAGRES, 
PROVINCIA DE COLON, con el objeto de ser utilizada para la operación del 
ESCUELA DE LOS CEDROS. 

Que mediante la Ley No. 59 del 8 de octubre de 201 O, se crea la Autoridad Nacional 
de Administración de Tierras (ANATI), constituyéndola como única titular y autoridad 
competente para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo 
los de propiedad estatal y los de propiedad privada, nacional o municipal. 

Que el artículo 19 numeral 17 de la Ley 59 de 8 de octubre de 2010, establece que, 
entre las funciones del Administrador General, , • Alar las resoluciones de 
adjudicación, ventas, permutas, arrendamiento y Oij~';i1~s de fiAlltrA~!ltlill&Afe.íi~al la 

. P'tillL ~ PANAMÁ l:rÉ .15"'11N!ST • 
Autoridad, de conformidad con lo que establece I Le17"""•0

NAc,
0
--L- oer,eRRAs RAc,oN 

IRECCIÓN REGIONAL ANATI COLÓN 

Que, en mérito de lo expuesto, 
ES COPIA AUTEN;tlCA DE SU ORIGINAL 

_,_: 7 ' lFIRMA , 
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Resolución No. ÓNAM-UTA-CHRl-0089-2025 de 9 de octubre de 2025 

/4LICI\Of ~~-'\··. ~ov _ - •v,, 
~' • é1t!'-i"JA, ' ~ 

r;;,<,,C· . • . , <' ' .. * <"Y ,<~", ' ~., T- \ *' i b. ' ,~)'' ... ,'.- .. 

'--'¿;-;;;-p~"' . 
'..:)0 ~óC Titu/,Jci ,q1;?, RESUELVE. 

,:<- . 0-:,'1> º,; 1- ..., . 

e 
'! J. 
~I, .,. ) 

¿¡;:' ,,<Y ,•· .... * :: =': 1M ~ : DJYDICAR un Folio Real a favor de LA NACION, asignado E;~ USO Y 
t ¡i =~:~ 1 2 1:'. CIO~, AL ~INISTERIO DE EDUCACION, ESCUELA "a~ 1.rPª. 
1 ~ OS e.l predio rural numero 5278, a segregarse de la FINCA Nº. SETENTA Y 
~º 

1 (7 /) OMO Nº. TRES (3), FOLIO Nº . DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
1

:.,,c>o,v. '~ IGO DE UBICACION Nº. TRES MIL DOSCIENTOS UNO (3201), DE LA 
:,i,seel '"', N DE PROPIEDAD DEL REGISTRO PÚBLICO, PROPIEDAD DE LA 
NACION, con una superficie de SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
METROS CUADRADOS CON SESENTA Y CUATRO DECIMETROS CUADRADOS 
(6.458.64m2), UBICADO EN LOS CEDROS, CORREGIMIENTO DE LA 
ENCANTADA, DISTRITO DE CHAGRES, PROVINCIA DE COLON, Distrito de 
CHAGRES, Provincia de COLON, comprendida dentro de los siguientes linderos 
generales, que corresponde al Plano Nº 4143217000052 de 21 de mayo de 2020, 
registrado por la Dirección Nacional de Mensura Catastral de Colón. 

NORTE: 5274, RESTO LIBRE DE LA FINCA: 72, TOMO: 3, FOLIO: 258, CÓDIGO 
DE UBICACIÓN: 3201, PROPIEDAD DE LA NACION: OCUPADO POR: 
EVARISTO CAMARENA GONZALEZ 

SUR: CAMINO DE ACCESO A OTROS PREDIOS, ANCHO: 1 O.OOm 

ESTE: 5277, RESTO LIBRE DE LA FINCA: 72, TOMO: 3, FOLIO: 258, CÓDIGO 
DE UBICACIÓN: 3201, PROPIEDAD DE LA NACION: OCUPADO POR: 
DIOCESIS DE COLON - KUNA YALA, DE LA IGLESIA CATOLICA, 
CAPILLA DE LOS CEDROS. 

OESTE: CAMINO DE ACCESO A OTROS PREDIOS, ANCHO: 10.00n 

SEGUNDO: Para efecto registra!, el Folio Real resultante se le asigna al predio 
nacional, un valor de (B/.3.00), conforme al avalúo realizado por la Dirección 
Nacional de Información Catastral y Avalúas. 

TERCERO: El Folio Real resultante de esta adjudicación, se asigna EN USO Y 
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, con el objeto de ser utilizada 
para la operación de la ESCUELA DE LOS CEDROS. 

CUARTO: Advertir al MINISTERIO DE EDUCACIÓN, ESCUELA DE LOS CEDROS, 
que el Folio Real resultante, otorgado en USO Y ADMINISTRACIÓN, no podrá ser 
destinada a uso o propósito distinto a los señalados en la presente Resolución. En 
caso de incumplimiento, se procederá a revocar el uso concedido. 

QUINTO: El MINISTERIO DE EDUCACIÓN está en la obligación de cumplir con las 
servidumbres establecidas conforme a la ley y que se describen en el plano y demás 
restricciones legales que le sean aplicables al terreno (cuando sea el caso). 

SEXTO: Solicitar al Registro Público de Panamá una ANOTACIÓN PARA 
EFECTOS A TERCEROS, en la Finca que surja producto de la presente 
adjudicación, con la siguiente descripción: "Esta Finca forma parte del área 
comprendida dentro del polígono de influencia del Proyecto del Reservorio 
Multipropósito en el tramo medio de la cuenca del río Indio, promovido por la 
Autoridad del Canal de Panamá (ACP), conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del 
Decreto Ejecutivo No. 4 de 20 de agosto de 2025, emitido por el Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial, y la Resolución de Gabinete No. 73 de 19 de 
agosto de 2025. 

En consecuencia, todo acto relacionado con dicha propiedad requerirá como 
requisito, previo a su inscripción, la emisión de la no objeción por parte de la 
Autoridad del Canal de Panamá (ACP)". 

SÉPTIMO: El resto libre de la finca madre qued~r~ 1.1 ir. .i:.11.i:. 1111.i:.1, u is 1111t1P111s , 

medidas y valor inscrito, y con la superficie que res 
terreno. 

OCTAVO: Remitir copia de la presente resolución¡ al R0~stro Públi 
para su debida inscripción. ES co IA AUTENTICA DE su ORIGINAL 

FIRMA ___ __;.:....,¡-+---------
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\>cP- ~W MENTO LEGAL: Ley Nº 37 de 1962, modificada por el Decret~'Ley t,-.jci 1 {efe' rr, H· 1, 
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111'9 J.~ Ley Nº 24 de 2006, modificada por la Ley Nº 80 de 2009; \ L~y Nº,• 59 de ' t?/ 
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¿¿;-~c:; ._,i:,:··: Q;J0,~ i reto Ejecutivo Nº 228 de 27 de septiembre de 2006, modifrcado .,,ppr ,el "ll 
* '§ ~-~;. ~, .ere~ E cutivo Nº 45 de 7 de junio de 201 O; Decreto Ejecutivo No. ¾de•tvip,¡ge,vx-Y 

l !:, ':f,_ ' ~..7.'¡. , sta? e 2025 del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, Resolución=cfé 
\ º - "" ¡::-\t\. ,;..,, • in J43 o. 73 de 19 de agosto de 2025, Resoluciones No. ADMG-450-2025 y No. 

'-.;r:,~e>W~ 51-2025 de 16 de julio de 2025 de esta Autoridad . 
' ·,!Y DE ADNlll'I\S 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

lt?J Administrador General 

YO, ÁNGEL DÁVILA, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL, HAGO 
CONSTAR QUE LA FIRMA QUE ACOMPAÑA ESTA RESOLUCIÓN DE 
ADJUDICACIÓN ES AUTÉNTICA Y CERTIFICO: QUE LA ANTERIOR 
RESOLUCIÓN ES UNA PRIMERA COPIA QUE CONCUERDA CON SU ORIGINAL 
QUE EXPIDO, FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, PROVINCIA DE 
PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, A LOS NUEVE (9) DIAS DEL MES DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025). 

1 D.r.- 1· .... ? 

' (. "'•,, 

v'-\,. ~ • - ....... , ' < 

ANGEL DAVILA - u '· 

Secretario General 

~ \ AUTORIDAD NACIONAL 
REl'ÍJIILIC" DE PANAMi. DE ADMINISTRACIÓN 

-ONIEONONACIONAL- DE TIERRAS 

DIRECCIÓN REGIONAL ANATI COLÓN 
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o.DNAM-UTA-CHRl-01 07-2025 Panamá, 9 de octubre de 2025 

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA 
NACION, MOTIVO POR EL CUAL, DA EN USO Y ADMINISTRACION AL 
MINISTERIO DE EDUCACION, ESCUELA DE LA ENCANTADITA, UN PREDIO 
RURAL, A SEGREGARSE DE LA FINCANº. SETENTA Y DOS (72), TOMO Nº. 
TRES (3), FOLIO Nº. DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO (258), CÓDIGO DE 
UBICACIÓN Nº. TRES MIL DOSCIENTOS UNO (3201), DE LA SECCIÓN DE 
PROPIEDAD DEL REGISTRO PÚBLICO, PROPIEDAD DE LA NACION, CON UNA 
SUPERFICIE DE TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA METROS CUADRADOS 
CON TREINTA Y UN DECIMETROS CUADRADOS (3,980.31m2), UBICADO EN LA 
ENCANTADITA, CORREGIMIENTO DE LA ENCANTADA, DISTRITO DE 
CHAGRES, PROVINCIA DE COLON. 

El Administrador General 
En uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley No. 24 de 2006, declara de orden público y de interés social las 
actividades de regularización y titulación masiva de tierras que ejecuta el Estado, y 
que mediante el Artículo 11 del Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, regula el 
procedimiento para la asignación en uso y administración de oficio de las áreas 
verdes y tierras utilizadas por el Estado; de igual manera lo establece la Resolución 
ADMG-003-2011 del 25 de enero de 2011, publicada en Gaceta Oficial Digital No. 
26753 del 30 de marzo de 2011. 

Que, en el marco de los procesos de regularización y titulación masiva de tierras a 
cargo de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, a través del Programa 
de Catastro y Titulación de la Cuenca Hidrográfica del Río Indio, y considerando que 
el Decreto Ejecutivo No. 4 de 20 de agosto de 2025 del Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial, Resolución de Gabinete No. 73 de 19 de agosto de 2025, 
Resoluciones No. ADMG-450-2025 y No. ADMG-451-2025 de 16 de julio de 2025 de 
esta Autoridad, se tiene que, LA NACIÓN, DA EN USO Y ADMINISTRACIÓN AL 
MINISTERIO DE EDUCACION, el predio rural número 7138, a segregarse de la 
FINCANº. SETENTA Y DOS (72), TOMO Nº. TRES (3), FOLIO Nº. DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO (258), CÓDIGO DE UBICACIÓN Nº. TRES MIL 
DOSCIENTOS UNO (3201), DE LA SECCIÓN DE PROPIEDAD DEL REGISTRO 
PÚBLICO, PROPIEDAD DE LA NACION, con una superficie de TRES MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA METROS CUADRADOS CON TREINTA Y UN 
DECIMETROS CUADRADOS (3,980.31m2), UBICADO EN LA ENCANTADITA, 
CORREGIMIENTO DE LA ENCANTADA, DISTRITO DE CHAGRES, PROVINCIA 
DE COLON, con el objeto de ser utilizada para la operación del ESCUELA DE LA 
ENCANTADITA. 

Que mediante la Ley No. 59 del 8 de octubre de 201 O, se crea la Autoridad Nacional 
de Administración de Tierras (ANATI), constituyéndola como única titular y autoridad 
competente para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo 
los de propiedad estatal y los de propiedad privada, nacional o municipal. 

Que el artículo 19 numeral 17 de la Ley 59 de 8 de octubre de 201 O, establece que, 
entre las funciones del Administrador General, e • • 
adjudicación, ventas, permutas, arrendamiento y do acione~e tiert~euwRt!BA,~ttJ61149~~a 

, • REPUBLIC-' DE PANAMÁ ~ M!fflffil~'l'R,!.t!fóM 
Autoridad, de conformidad con lo que establece la L y. - 00••·••0 ••cioNAL- DE TIERRAS 

DIRECCIÓN REGIONAL ANATI COLÓN 

Que, en mérito de lo expuesto, / 
ES COPIA AUTEN111CA DE SU ORIGINAL 

FIRMA ----'-::....;f--------

,J 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO696AA2B95B857



No. 30445-B Gaceta Oficial Digital, viernes 16 de enero de 2026 21

t Resolución No. DNAM-UTA-CHRl-0107-2025 de 9 de octubre de 2025 
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:~ -;4,Q.!6' ~IS[ ;1 CIÓN, AL MINISTERIO DE EDUCACION, ESCUELA DE LA , , _ ,
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,i fNC~_,. ~T-A:01 A, el predio rural número 7138, a segregarse de la FINCA Nº. ,1·E~" 
\,\. ~-rreNTA/')Y' DOS (72), TOMO Nº. TRES (3), FOLIO Nº. DOSCIENTOS ,,. 
·~:1~ 1MC'Lffi·~TA Y OCHO (258), CÓDIGO DE UBICACIÓN Nº. TRES MIL 
"~TOS UNO (3201), DE LA SECCIÓN DE PROPIEDAD DEL REGISTRO 

PÚBLICO, PROPIEDAD DE LA NACION, con una superficie de TRES MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA METROS CUADRADOS CON TREINTA Y UN 
DECIMETROS CUADRADOS (3,980.31m2), UBICADO EN LA ENCANTADITA, 
CORREGIMIENTO DE LA ENCANTADA, DISTRITO DE CHAGRES, PROVINCIA 
DE COLON, comprendida dentro de los siguientes linderos generales, que 
corresponde al Plano Nº 4143213000169 de 14 de junio de 2019, registrado por la 
Dirección Nacional de Mensura Catastral de Colón. 

NORTE: 7139, RESTO LIBRE DE LA FINCA: 72, TOMO: 3, FOLIO: 258, CÓDIGO 
DE UBICACIÓN: 3201, PROPIEDAD DE LA NACION: OCUPADO POR: 
DIOCESIS DE COLON - KUNA YALA, DE LA IGLESIA CATOLICA, 
CAPILLA DE LA ENCANTADITA 

SERVIDUMBRE DE ACCESO A OTROS PREDIOS, ANCHO: 3.00m 

SUR: 7012, RESTO LIBRE DE LA FINCA: 72, TOMO: 3, FOLIO: 258, CÓDIGO 
DE UBICACIÓN: 3201, PROPIEDAD DE LA NACION: OCUPADO POR: 
OTILIA LUCIA RODRIGUEZ FLORES Y OTRO 

ESTE: RÍO SALUD, ANCHO: 2.00m, SERV: 10.00m 

OESTE: CAMINO DE ACCESO A OTROS PREDIOS, ANCHO: 15.00n 

SEGUNDO: Para efecto registra!, el Folio Real resultante se le asigna al predio 
nacional, un valor de (8/.3.00), conforme al avalúo realizado por la Dirección 
Nacional de Información Catastral y Avalúas. 

TERCERO: El Folio Real resultante de esta adjudicación, se asigna EN USO Y 
ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, con el objeto de ser utilizada 
para la operación de la ESCUELA DE LA ENCANTADITA. 

CUARTO: ADVERTIR al MINISTERIO DE EDUCACIÓN, ESCUELA DE LA 
ENCANTADITA, que el Folio Real resultante, otorgado en USO Y 
ADMINISTRACIÓN, no podrá ser destinada a uso o propósito distinto a los 
señalados en la presente Resolución. En caso de incumplimiento, se procederá a 
revocar el uso concedido. 

QUINTO: El MINISTERIO DE EDUCACIÓN está en la obligación de cumplir con las 
servidumbres establecidas conforme a la ley y que se describen en el plano y demás 
restricciones legales que le sean aplicables al terreno (cuando sea el caso). 

SEXTO: Solicitar al Registro Público de Panamá una ANOTACIÓN PARA 
EFECTOS A TERCEROS, en la Finca que surja producto de la presente 
adjudicación, con la siguiente descripción: "Esta Finca forma parte del área 
comprendida dentro del polígono de influencia del Proyecto del Reservorio 
Multipropósito en el tramo medio de la cuenca del río Indio, promovido por la 
Autoridad del Canal de Panamá (ACP), conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del 
Decreto Ejecutivo No. 4 de 20 de agosto de 2025, emitido por el Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial, y la Resolución de Gabinete No. 73 de 19 de 
agosto de 2025. 

En consecuencia, todo acto relacionado con dicha Rro iedad re uerirá como 
requisito, previo a su inscripción, la emisión de la no obj~ci<affl por part~1id_ijN ~IQNAL 

Autoridad del Canal de Panamá (ACP)". R~~~~,
1:;~~;!it.~c'~Á ¡ g~ ~~~:irRAcioN 

DIRECCIÓN REGIONAL ANATI COLÓN 

SÉPTIMO: El resto libre de la finca madre quedará on sus mismos linderos, 
medidas y valor inscrito, y con la superficie que resulte u a~~!ilfflfdíiJfi@ E ~INAL 
terreno. - • 

FIRMA ____ ......:,_+--------
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Resolución No. DNAM-UTA-CHRl-0107-2025 de 9 de octubre de 2025 

~)~'1' ' ),- / ~ ;1/ 

':~ _,,..-,--... ... 3 ~>:· ~ 
,, O··· • dJI" HAC/( - -;- ·. , 

' ,cv ' '\ \\ 

OCTAVO: Remitir copia de la presente resolución al Registro Público d~~Pa~·atné, :/ ?., 

1 
.. 

para su debida inscripción. ( ~ •• • ,,. ~_'; 
1

' r) • ff 1! 
'.'.!1 . _,: ; / /! /.1 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley Nº 37_ ?e 1962, modificada por el Decreto L91/ Nº 11 de , / :.?f 
1966; la Ley Nº _24 d~ 2006, mod1f1cada por la. Ley Nº 80 de 2009; ~~y f'.!_~~g9'·_ct·e·s ~,,ef;/ 
201 O, Decreto E1ecut1vo Nº 228 de 27 de septiembre de 2006, mod1f1cado·,pQ't_e_lA~--~-'"'" 
Decreto Ejecutivo Nº 45 de 7 de junio de 201 O; Decreto Ejecutivo No. 4 de 20 de 
agosto de 2025 del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, Resolución de 
Gabinete No. 73 de 19 de agosto de 2025, Resoluciones No. ADMG-450-2025 y No. 
ADMG-451-2025 de 16 de julio de 2025 de esta Autoridad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
~~ 
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~ 1 AUTORIDAD NACIONAL 
REPÚBLICA DE PANAMÁ DE ADMINISTRACIÓN 

-c.0111E"NONACIDNAl- DE TIERRAS 

DIRECCIÓN REGIONAL ANATI COLÓN 

ES COPIA AUTENf lCA DE SU ORIGINAL 

FIRMA ---~L-f----------
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~ 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ADJUDICACIÓN MASIVA 

CUENCA HIDROGRÁFICA DE RÍO INDIO 
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Resolución No. DNAM-UTA-CHRl-0135-2025 Panamá, 13 de octubre de 2025 

POR MEDIO DE LA CUAL, SE CONSTITUYE UN FOLIO REAL A FAVOR DE LA 
NACION ASIGNADO EN USO Y ADMINISTRACION AL MINISTERIO DE 
EDUCACION, ESCUELA DE LA NUEVA UNION, UN PREDIO RURAL; A 
SEGREGARSE DE LA FINCA Nº. SETENTA Y DOS (72), TOMO Nº. TRES (3), 
FOLIO Nº. DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO (258), CÓDIGO DE UBICACIÓN Nº. 
TRES MIL DOSCIENTOS UNO (3201 ), DE LA SECCIÓN DE PROPIEDAD DEL 
REGISTRO PÚBLICO, PROPIEDAD DE LA NACION, CON UNA SUPERFICIE DE 
DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS METROS CUADRADOS CON OCHO 
DECIMETROS CUADRADOS (2,852.08m2), UBICADO EN NUEVA UNION, 
CORREGIMIENTO DE LA ENCANTADA, DISTRITO DE 1 HAGR~S, PRO\JINCl.4. CE I 
COLON ~ ¡ AUTORIDAD NACIONAL 

" REP'ÚBLICA DE PANAMÁ DE ADMINISTRACIÓN 
- ••• , •••• NACIONAL- DE TIERRAS 

El Administrador General DIRECCIÓN REGIONAL ANATI COLÓN 

En uso de sus facultades legale:i;----------11--------1 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley No. 24 de 2006, declara de orden público y de intt:1n::n:""t::!T"n""r.:rt-r.::l'C'""'::rT"tTn'Tl't'=lrtl:K,---..1 
de regularización y titulación masiva de tierras que ejecuta el Estado, y que ediante el 
Artículo 11 del Decreto Ejecutivo No. 228 de 2006, regula el procedimie to para la 
asignación en uso y administración de oficio de las áreas verdes y tierras utilizadas por 
el Estado; de igual manera lo establece la Resolución ADMG-003-2011 del 25 de enero 
de 2011, publicada en Gaceta Oficial Digital No. 26753 del 30 de marzo de 2011. 

Que, en el marco de los procesos de regularización y titulación masiva de tierras a 
cargo de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, a través del Programa de 
Catastro y Titulación de la Cuenca Hidrográfica del Río Indio, y considerando que el 
Decreto Ejecutivo No. 4 de 20 de agosto de 2025 del Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial, Resolución de Gabinete No. 73 de 19 de agosto de 2025, 
Resoluciones No. ADMG-450-2025 y No. ADMG-451-2025 de 16 de julio de 2025 de 
esta Autoridad, se tiene que, LA NACIÓN, ASIGNADO EN USO Y ADMINISTRACIÓN 
AL MINISTERIO DE EDUCACION, un predio rural número 7184, a segregarse de la 
FINCA Nº. SETENTA Y DOS (72), TOMO Nº. TRES (3), FOLIO Nº. DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO (258), CÓDIGO DE UBICACIÓN Nº. TRES MIL DOSCIENTOS 
UNO (3201 ), DE LA SECCIÓN DE PROPIEDAD DEL REGISTRO PÜBl:..ICO, 
PROPIEDAD DE LA NACION, con una superficie de DOS MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS METROS CUADRADOS CON OCHO DECIMETROS 
CUADRADOS (2,852.08m2), ubicado en NUEVA UNIÓN, Corregimiento de LA 
ENCANTADA, Distrito de CHAGRES, Provincia de COLON, con el objeto de ser 
utilizada para la operación del ESCUELA DE LA NUEVA UNION. 

Que mediante la Ley No. 59 del 8 de octubre de 201 O, se crea la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI), constituyéndola como única titular y autoridad 
competente para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo 
los de propiedad estatal y los de propiedad privada, nacional o municipal. 

Que el artículo 19 numeral 17 de la Ley 59 de 8 de octubre de 2010, establece que, 
entre las funciones del Administrador General, está firmar las resoluciones de 
adjudicación, ventas, permutas, arrendamiento y donaciones de tierra, que realiza la 
Autoridad, de conformidad con lo que establece la Ley. 
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Resolución No. DNAM-UTA-CHRl-01.35-2025 de 13 de octubre de 2025 , '1J/~~~ ~:. ·,. ~---'~~16,._, J.-X 

Que en mérito de lo expuesto f * (':fi <2JJ5._ .. , r>::r. t
1

·_ * 
' 1 l > ., 'I~..._/ •,,'y{ - rJl 

e~; u . , .,,. • •. • _.;JL¡ F: ,q 
•• , 11) ~-is"~, -- ',. ... 

RESUELVE: ,·t,f ;~;:; ~l 
• • :;,(~ R. c:c11_l,~ ~ ,-::·' 

PRIMERO: SEGREGAR Y ADJUDICAR definitivamente a títu.16~y 
CONSTITUIR un Folio Real a favor de LA NACION, ASIGNADO EN USO Y 
ADMINISTRACIÓN, AL MINISTERIO DE EDUCACION, ESCUELA DE LA NUEVA 
UNION el predio rural número 7184,· a segregarse de la FINCANº. SETENTA Y DOS 
(72), TOMO Nº. TRES (3), FOLIO Nº. DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO (258), 
CÓDIGO DE UBICACIÓN Nº. TRES MIL DOSCIENTOS UNO (3201), DE LA SECCIÓN 
DE PROPIEDAD DEL REGISTRO PÚBLICO, PROPIEDAD DE LA NACION, con una 
superficie de DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS METROS CUADRADOS 
CON OCHO DECIMETROS CUADRADOS (2,852.08m2), ubicado en NUEVA UNION, 
Corregimiento de LA ENCANTADA, Distrito de CHAGRES, Provincia de COLON, 
comprendida dentro de los siguientes linderos generales, que corresponde al Plano Nº 
4143217000091 de 6 de agosto de 2019, registrado por la Dirección Nacional de 
Mensura Catastral de Colón. 

NORTE: SERVIDUMBRE DE ACCESO A OTROS PREDIOS, ANCHO: 5.00m 

1178, RESTO LIBRE DE LA FINCA: 72 TOMO:3 FOLIO:258 CODIGO DE 
UBICACIÓN: 3201 PROPIEDAD DE LA NACION OCUPADO POR: 
GERONIMO PASCUAL CHERIGO Y OTRO 

SUR: SERVIDUMBRE DE ACCESO A OTROS PREDIOS, ANCHO: 5.00m 

7185, RESTO LIBRE DE LA FINCA: 72 TOMO:3 FOLIO:258 CODIGO DE 
UBICACIÓN: 3201 PROPIEDAD DE LA NACION OCUPADO POR: 
DIOCESIS DE COLON-KUNA YALA DE LA IGLESIA CATOLICA, CAPILLA 
DE LA NUEVA UNION 

ESTE: 1173, RESTO LIBRE DE LA FINCA: 72 TOMO:3 FOLIO:258 CODIGO DE 
UBICACIÓN: 3201 PROPIEDAD DE LA NACION OCUPADO POR: 
MINISTERIO DE EDUCACION ESCUELA DE LA NUEVA UNION, HUERTO 
ESCOLAR 

1178, RESTO LIBRE DE LA FINCA: 72 TOMO:3 FOLIO:258 CODIGO DE 
UBICACIÓN: 3201 PROPIEDAD DE LA NACION OCUPADO POR: 
GERONIMO PASCUAL CHERIGO Y OTRO 

OESTE: SERVIDUMBRE DE ACCESO A OTROS PREDIOS, ANCHO: 5.00m 

7185, RESTO LIBRE DE LA FINCA: 72 TOMO:3 FOLIO:258 CODIGO DE 
UBICACIÓN: 3201 PROPIEDAD DE LA NACION OCUPADO POR: 
DIOCESIS DE COLON-KUNA YALA DE LA IGLESIA CATOLICA, CAPILLA 
DE LA NUEVA UNION 

SEGUNDO: Para efecto registra!, el Folio Real resultante se le asigna al predio 
nacional, un valor de UN BALBOA (B/.1.00), conforme al avalúo realizado por la 
Dirección Nacional de Información Catastral y Avalúas. 

TERCERO: El Folio Real resultante de esta adjudicación, a favor de LA NACIÓN, 
ASIGNADO EN USO Y ADMINISTRACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, con el 
objeto de ser utilizada para la operación de la ESCUELA DE LA NUEVA UNION. 

CUARTO: Advertir a LA NACIÓN, ASIGNADO EN USO Y ADMINISTRACIÓN AL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, ESCUELA DE LA NUEVA UNION que el Folio Real 

la resultante, no podrá ser destinada a uso o propr sIto dl~toa 

1

.,...,-
0

,, _ ____ _ 
~ • AU 1 " IOAO NACIONAL 

Presente Resolución REPIJauc" DE PANAMÁ DE AoM1N1srRAc1óN 
• - ºº"'""'º NACIONAC - DE TIERRAS 

DIRECCIÓN REGIONALANATI COLÓN 

FIRi,lA -=-=-=-=-_-_-:_L_....:_-7+_-_-_-_-_-_-_-_=-=-=-=-=-=-=-=--¡___ 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO696AA2B95B857



No. 30445-B Gaceta Oficial Digital, viernes 16 de enero de 2026 25

.. ' . Resolución No, DNAM~UTA-CHRl-0135-2025 de 13 de octubre de 2025 

QUINTO: ADVERTIR al Administrador asignado para el Uso y Administración que está 
en la obligación de cumplir con las servidumbres establecidas conforme a la ley y que 
se describen en el plano y demás restricciones legales que le sean aplicables al predio 

SEXTO: Solicitar al Registro Público de Panamá una ANOTACIÓN PARA EFECTOS A 
TERCEROS, en la Finca que surja producto de la presente adjudicación, con la 
siguiente descripción: "Esta Finca forma parte del área comprendida dentro del 
polígono de influencia del Proyecto del Reservorio Multipropósito en el tramo medio de 
la cuenca del río Indio, promovido por la Autoridad del Canal de Panamá (ACP), 
conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 4 de 20 de agosto de 
2025, emitido por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, y la Resolución 
de Gabinete No. 73 de 19 de agosto de 2025. 

En consecuencia, todo acto relacionado con dicha propiedad requerirá como requisito, 
previo a su inscripción, la emisión de la no objeción por parte de la Autoridad del Canal 
de Panamá (ACP)". 

SÉPTIMO: El resto libre de la finca madre quedará con sus mismos linderos, medidas y 
valor inscrito, y con la sup~rficie que resulte una vez segregado el lote de terreno. 

OCTAVO: REMITIR copia de la presente resolución al Registro Público de Panamá, 
para su debida inscripción. 

NOVENO: REMITIR copia de la presente resolución a la Dirección Nacional de 
Información Catastral y Avalúes, para que la finca resultante de la inscripción en el 
Registro Público de la presente adjudicación y el valor fijado a la misma, se registren en 
el sistema E-Tax para los fines fiscales pertinentes, en atención a la disposición 
contenida en el artículo setecientos sesenta y tres (763) del Código Fiscal y artículo 40 
de la Ley 59 de 201 O. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley Nº 37 de 1962, modificada por el Decreto Ley Nº 11 de 
1966; la Ley Nº 24 de 2006, modificada por la Ley Nº 80 de 2009; Ley Nº 59 de 201 O y 
el Decreto Ejecutivo Nº 228 de 27 de septiembre de 2006, modificado por el Decreto 
Ejecutivo Nº 45 de 7 de junio de 2010; Decreto Ejecutivo No. 4 de 20 de agosto de 
2025 del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, Resolución de Gabinete No. 
73 de 19 de agosto de 2025, Resoluciones No. ADMG-450-2025 y No. ADMG-451-
2025 de 16 de julio de 2025 de esta Autoridad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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YO, ÁNGEL DÁVILA, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL, HAGO 
CONSTAR QUE LA FIRMA QUE ACOMPAÑA ESTA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 
ES AUTÉNTICA Y CERTIFICO: QUE LA ANTERIOR RESOLUCIÓN ES UNA PRIMERA 
COPIA QUE CONCUERDA CON SU ORIGINAL QUE EXPIDO, FIRMO Y SELLO EN LA 
CIUDAD DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, A LOS 
TRECE (13) DIAS DEL MES DE OCTJ)._!3RE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025). 

-~ 

, ' f::'.'.:.:!_:" .,>" 
\':>c;(;.íARIA (!? '1<;,f_~'\ 

* ¡"::,-r. .,,.,,{>. " ... ,.,. \ 

.-: / '-¡< \ * \ 
o ~ ~ { (. i.W-\~.JAT¡ ·1 ~' 
~ ~ , ~ 
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